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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 A) DEL ARTÍCULO 12 DEL  

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN DE  
UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

INDONESIA 

Papel de fumar 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Indonesia. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo 12.1 a) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, la República de 
Indonesia desea notificar por la presente al Comité de Salvaguardias que el Comité de Salvaguardias 
de Indonesia (Komite Pengamanan Perdagangan Indonesia - KPPI), denominado en adelante 

"la autoridad investigadora", ha iniciado una investigación con respecto a las importaciones del 

producto objeto de investigación. 

El 1 de octubre de 2020, la autoridad investigadora recibió de la Asociación Indonesia de Pasta y 
Papel (Asosiasi Pulp dan Kertas Indonesia - APKI), denominada en adelante "el solicitante", una 
solicitud de medidas de salvaguardia en relación con la importación del producto objeto de 
investigación. Después de examinar la solicitud debidamente documentada, la autoridad 
investigadora concluyó que había pruebas suficientes para justificar la iniciación de una investigación 

en materia de salvaguardias. 

1  FECHA DE INICIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE SALVAGUARDIAS 

La investigación se inició el 26 de octubre de 2020. 

2  PRODUCTO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

Papel de fumar y papel envolvente de filtros, no porosos, en rollos, recubiertos o sin recubrir, 
comprendidos en las partidas ex 4813.20.00, ex 4813.90.10 y ex 4813.90.90 del Sistema 
Armonizado (SA). 

3  MOTIVOS QUE LLEVARON A INICIAR LA INVESTIGACIÓN 

i) La autoridad investigadora inició una investigación en materia de salvaguardias después 
de examinar los documentos presentados por el solicitante, cuya producción constituye 
en Indonesia una proporción importante de la producción nacional total de los productos 
en cuestión. 

ii) El resumen no confidencial de la solicitud se puede consultar en la dirección de Internet 

que se indica a continuación, siguiendo el vínculo: http://kppi.kemendag.go.id/. 

http://kppi.kemendag.go.id/
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4  PUNTO DE CONTACTO PARA LA INVESTIGACIÓN 

La correspondencia dirigida a la autoridad investigadora se deberá enviar a la siguiente dirección: 

THE INDONESIAN SAFEGUARDS COMMITTEE 

Komite Pengamanan Perdagangan Indonesia (KPPI) 
Jl. M.I. Ridwan Rais No.5, Building I, 5th floor, Yakarta 10110 
Teléfono/fax: (62-21) 3857758 

Correo electrónico: kppi@kemendag.go.id 

5  PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA QUE LAS PARTES INTERESADAS PRESENTEN 
PRUEBAS Y EXPONGAN SUS OPINIONES 

i) Aquellos que tengan un interés sustancial y deseen ser considerados partes interesadas 
en esta investigación deben enviar a la autoridad investigadora una petición por escrito, 
dentro de un plazo de 15 días laborables en Indonesia contados a partir de la fecha de 

iniciación. Todas las comunicaciones y solicitudes de las partes interesadas deben 
presentarse por escrito y en formato electrónico, indicando el nombre, la dirección, la 
dirección electrónica y los números de teléfono y fax de la parte interesada. 

ii) De conformidad con el artículo 3.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, el 
Gobierno de la República de Indonesia celebrará una audiencia para que los Miembros 
que tengan un interés sustancial puedan presentar pruebas y exponer sus opiniones. 
La audiencia está prevista para el jueves 19 de noviembre de 2020 de 10.00 a 11.30 h. 

Todas las partes interesadas que deseen participar en la audiencia deben darse a 
conocer y presentar a la autoridad investigadora todas las pruebas y observaciones por 
escrito no más tarde del 16 de noviembre de 2020. El día de la audiencia (19 de 

noviembre de 2020), la inscripción comenzará a las 9.00 h y solo los representantes 
autorizados podrán asistir a la audiencia. 

__________ 
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